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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00744-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de la parte demandante 

en cuanto a la solicitud de títulos de la demanda acumulada, desde el 25 de febrero de 2021 están las 

órdenes y autorizaciones con el Banco Agrario para esa entrega y el título por valor de $10.152.324,04 

esta desde el 3 de septiembre de 2021, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 056 de 8 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


